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Si bien es cierto que la “información”, según acreditan tantos ejemplos en la Historia, ha sido siempre un instrumento de poder, no es menos cierto que en tiempos recientes ha experimentado una acelerada transformación hacia su conversión en un “valor” y, más aún, en un motor civilizador por cuanto supone un elemento detonante para el desarrollo económico integral y de calidad de vida. La Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información en Ginebra, durante el mes de octubre de 2003, así lo certifica.


Parafraseando el modelo evolutivo del concepto de información expuesto por M. Buckland
, la función de la información ha sido consecutivamente, primero reflejo del conocimiento en los documentos, bibliotecas y archivos;  luego cosa, en tanto que “bien social científico” a causa de la Revolución Científica del siglo XVII, la Ilustración del XVIII y la Revolución Francesa, así como también “bien social tecnológico” a causa de su uso en las Guerras Mundiales (conexión con las Telecomunicaciones) y en la Economía, desde la enunciación del Keynesismo (J. M. Keynes), el Fayolismo (H. Farol) y la Gestión del Conocimiento (J. F. Cronin); finalmente, de forma muy acelerada, ha identificado su función como “proceso”, es decir, se ha identificado con la transferencia del mensaje, de modo que se ha convertido en un valor por su identidad con el medio por el que se comunica (las Tecnologías de la Información y la Comunicación) y sus efectos en el desarrollo de la “mundialización” y la “era digital”, como también por su identidad con el soporte que la difunde, el documento electrónico hipertextual, hipermedia, virtual e interactivo.


La información, en efecto, recorría un rápido camino hacia su conversión en un “valor” desde la explosión de la llamada “Revolución de la Información” (década de los 70 del siglo XX) a partir del impacto de las entonces nuevas tecnologías de la información y comunicación, la definición de la Sociedad Postindustrial (década de los 90 del siglo XX) a partir de la consideración de la información como un recurso para la reconversión industrial de las economías del Primer Mundo dentro de una economía planetaria integrada, considerando la información como elemento del capital intelectual que otorgaría un sustancial factor de competitividad económica sobre las ventajas de una mano de obra mucho más barata, entre otros factores, en el tercer Mundo.


El diseño por parte del vicepresidente de los Estados Unidos, Al Gore, de la NII (Nacional Information Infrastructure) en septiembre de 1993 y la GII (Global Information Infrastructure) en 1994, supuso la partida de nacimiento de la Sociedad de la Información. La información pasaba a ser elemento necesario del nuevo modelo económico que configuraba la “nueva economía” (comenzó a cotizar en la bolsa neoyorquina bajo un índice especial, el Nasdaq) y muy pronto la infonomía, en feliz expresión del profesor español A. Cornellá
. Se enunciaban nuevas leyes económicas (la ley Ruettgers, la ley Moore, la ley Grosh, la ley Metcalfe, la ley Lipman), incluso un nuevo principio económico por parte de J. Feather
, por el que demostraba el “valor” de la información como recurso cree más, cuanto más accesible y pertinente sea. 


El inmediato desarrollo de la Sociedad de la Información, más aún con la llegada de Internet desde 1995, y sus efectos cada vez mayores y evidentes en las comunicaciones, el trabajo, las relaciones sociales, la ética, ecología, el pensamiento, la educación o la política, demostró inmediatamente dos cosas de la mayor trascendencia:

· La desregulación en la Sociedad de la Información por la pérdida de protagonismo por parte del Estado. En efecto, el Estado contaba con instrumentos arcaicos que apenas podían actuar frente al absoluto protagonismo del individuo como usuario y de los agentes de globalización, mientras los avances tecnológicos colocaban a los principios jurídicos vigentes frente a retos reales ante los que no se contemplaban medidas adecuadas. 
· La necesidad imperiosa de una cooperación internacional que generase un efecto imprescindible de “economías de escala” para soportar un desarrollo eficaz de la Sociedad de la Información, como también una cooperación de los agentes críticos en cada Estado que generase un desarrollo uniforme en la sociedad y evitase la instauración de una “economía dual” y una “brecha digital”, elementos provocadores de la fractura social.

El resultado ha sido que la existencia, definición e instrumentación de una política de información se ha hecho imprescindible no sólo para incorporarse a la Sociedad de la Información, sino también para poner los cimientos de la Sociedad del Conocimiento y así incorporarse al nuevo modelo social de desarrollo humano

1. LAS DEFINICIONES.

Una vez establecida la importancia de las políticas de información por parte de los Estados, conviene conocer cuál es la noción que existe sobre el concepto de política de información, como también de los “actores” de esta política, la Unión Europea, en este caso.

1.1. Definición de política de información.

Existen muy diferentes definiciones acerca de la política de información, según la perspectiva de investigación y el campo de aplicación propuestos, como también el área geográfica de dominio, pero desde una óptica generalizadora quizás la definición más integral es la que pertenece a V. Montviloff
: 

Supone el acceso y la utilización óptima de los conocimientos especializados y profesionales, la información científica, técnica, social y económica y las técnicas desarrolladas o disponibles en el país o en otras partes del mundo como recurso destinado a resolver problemas y para el desarrollo en todos los sectores de la sociedad.

Se entiende que una política de información tiene por objetivo general identificar las necesidades de información como recurso de un país y asegurar los medios para que sean satisfechas, en tanto que sus objetivos específicos deben ser:

· El análisis contextual y la justificación de la publicación y promulgación de una política de información.

· La planificación de los objetivos estratégicos para la satisfacción de las necesidades informativas como recurso, así como la definición de su ámbito de actuación.

· El establecimiento de instituciones y autoridades que gestionen y coordinen la política, con delimitación precisa de sus competencias.

· La formación de profesionales, acorde con las exigencias de la Sociedad de la Información.

· La promoción del uso de la información, basado en las tecnologías de la información y la comunicación, detallando las etapas para su aplicación y funcionamiento.

· Generar los instrumentos para evaluar el ámbito de la información, preparando y difundiendo documentos de consulta para formular una política de información, con disposición de órganos de coordinación para planificar la política de información.

Consciente de la enorme importancia que la consistencia de una política de información tiene para el desarrollo social de los países, la UNESCO ha determinado unas directrices para determinar una política de información
, articuladas en cinco fases:

1ª Fase. Determinar el marco global del proyecto.

2ª Fase. Análisis.

· Definir el alcance de la información requerida.

· Evaluar las necesidades de información.

· Determinar los medios.

· Definir la naturaleza de la información requerida.

· Fomento del uso específico de la información.

3ª Fase. Formular la política de información.

· Declaración de principios.

· Establecer procedimientos de formulación de políticas.

· Generar una organización encargada.

4ª Fase. Aplicación de la política de información.

· Planificación de prioridades.

5ª Crear una Organización Nacional de Coordinación.

1.2. La Unión Europea.

Definida qué es una política de información, según ha quedado registrado esta política necesita de un espacio de aplicación, una autoridad, unos órganos de planificación y coordinación, y sobre todo un “sujeto” de Derecho, o un “actor” en terminología de Relaciones Internacionales. Es evidente, pues, que se hace necesaria una definición de la Unión Europea, como sujeto jurídico y actor internacional.

a) Naturaleza de la Unión Europea.

En todos los principios de su filosofía política, se hace explícita que la vocación de la Unión Europea (en adelante, UE) es asentar la unión de los europeos en una sola comunidad política, con la plena superación de todos los límites, razón por la que se superó conscientemente la vocación exclusivamente económica de la Comunidad Económica Europea (CEE).
La realidad es que los cimientos prácticos de la UE se asientan en el diseño y aplicación del Plan Marshall (1947), por el que los Estados Unidos ponían en funcionamiento un gran plan de desarrollo económico integrado del continente europeo (excluida aquella parte que quedó bajo la órbita soviética tras el “telón de acero”) para reactivar un continente devastado por la Segunda Guerra Mundial y así alejarlo de las veleidades filocomunistas. Europa Occidental se habituó a desarrollar un modelo económico desconocido en el que las economías de los países precisaban de la cooperación de los países vecinos. Así surgió la CECA (Comunidad Europea del Carbón y del Acero) y en 1957, por el Tratado de Roma, la CEE, con el objetivo de hacer interdependientes las economías de Francia y Alemania (los “culpables” de las dos guerras en Europa en 1914 y 1939) y consolidar un gran mercado de consumidores, capaz de soportar el desarrollo impresionante de la industria y el sector servicios. La utopía y el sueño de unos Estados Unidos de Europa lo ponían, como no podía ser de otro modo, un francés y un alemán, J. Monnet y K. Adenauer. 
Pese a toda la retórica política, los socios fundadores de la CEE (Francia, Alemania, Italia, Países Bajos, Bélgica y Luxemburgo) tenían como finalidad fundamental el desarrollo económico. Las sucesivas ampliaciones a Reino Unido, Irlanda, Dinamarca, Grecia, España, Portugal, Suecia, Finlandia y Austria no supusieron una alteración de escenario. Sin embargo, la caída del muro de Berlín (1989), la desaparición del bloque soviético (1991) y la alteración de todas las políticas geoestratégicas (el choque de las civilizaciones de S. Huntington) por la existencia de una única hiperpotencia (Estados Unidos), el triunfo del capitalismo como único modelo socioeconómico (el “fin de la Historia” de Fukuyama y el “pensamiento único”) y los efectos de la Sociedad de la Información, hicieron imprescindible una redefinición a fondo del espacio y los fines de la CEE. Se dotaba de unos fines mucho más ambiciosos rebautizándose como UE e iniciaba las negociaciones para incorporar gran parte del extinto bloque soviético europeo, que ha culminado el 1 de junio de 2004 con la incorporación de diez nuevos países, la Europa de los 25.
Los problemas consecuentes de definición como sujeto jurídico y actor internacional están siendo importantes. Primero, frente a todas las declaraciones triunfalistas, es la primera vez que Europa está unida bajo un mismo paraguas político, ni siquiera el Imperio Romano englobó el espacio que ahora integra la UE. Las diferencias entre los países de la UE son enormes por carecer de una tradición política e histórica comunes. Esto implica una complejidad extraordinaria en generar una “cultura política común” en la UE, así como una delicadísima indefinición de los límites de Europa (¿dónde termina el continente en tanto que comunidad política?), porque implica la necesidad de definir qué modelo de civilización encarna Europa. En la Constitución europea se ha evitado incluso hacer explícita mención a su raíz cristiana.

Estas complejidades e indefiniciones hacen que el europeo sienta la construcción de Europa como algo ajeno, propio de “Bruselas” y de una élite de burócratas y tecnócratas. La abstención en las elecciones del 13 de junio de 2004 han sido una clara demostración.

Sin embargo, la UE busca ahora con plena decisión dotarse de una personalidad jurídica declarada en el Derecho Internacional. Por esta razón, desde 2002 una Comisión de Notables elaboró un proyecto de Constitución, que tras arduas deliberaciones y negociaciones ha alumbrado el 18 de junio de 2004 una Constitución de Europa, que deberá ser aprobada durante los próximos dos años por todos los países de la UE, o una mayoría cualificada de ellos. Curiosamente, sin embargo, esta Constitución ha terminado por cimentar el principio de las “geometrías variables” o la “Europa de distintas velocidades”: se reconoce que cada país puede avanzar en la integración con otros países según el ritmo que desee, sin esperar a la unanimidad, que condenaría a Europa a avanzar con la velocidad del socio más lento en sus deseos de integración. La realidad es que dentro de la UE podrán definirse distintos “anillos” de integración, de modo que la UE sólo sea un espacio político (como la Coiné para los griegos de la Antigüedad) que acoja diferentes sujetos políticos integrados, según las competencias políticas.
Europa se aleja así de los orígenes de un “superestado”, de los Estados Unidos de Europa, formulando una unión entre “Estados” y “ciudadanos”, pero no de “naciones”, esto es, el agente en la UE es la institución política y el individuo, pero no una comunidad superior al individuo y que no está definida siempre por un Estado, como es la “nación”. Aún así, es cierto que la UE ha establecido con firmeza dos dimensiones políticas bien diferenciadas entre sus socios: una “dimensión doméstica”, de política común para todos los europeos que ve desvanecerse la imagen de “extranjero” a causa de la teoría política de subsidiariedad; y una política de dimensión extracomunitaria, verdaderamente “extranjera”, con la que la UE realiza pactos de cooperación como ente totalmente extraño.
b) El Modelo de la UE para una política de información.

Si bien existen dificultades en la definición de la UE como sujeto y actor políticos, como hemos indicado, desde el primer momento en que Europa acomete su incorporación a la Sociedad de la Información, para no perder un motor de desarrollo que provocase su desfase frente a los Estados Unidos, define un modelo de política de información perfectamente claro y diferenciado respecto del modelo de los Estados Unidos. Este modelo europeo ha sido programáticamente enunciado con rotundidad en dos documentos solemnes que aun cuando están alejados en el tiempo, son perfectamente coincidentes en los principios:

· El Libro Blanco de J. Delors (1993), en el que asienta los principios para el desarrollo de la Sociedad de la Información en Europa sobre la defensa del trabajo, la cohesión social, la solidaridad y el desarrollo integrado.
· El documento de la Comisión Europea Europa en movimiento (2002), donde se afirma “… las tecnologías de la información y la comunicación tienen un gran potencial de creación de puestos de trabajo nuevos y mejores, así como de mayor bienestar. Los gobiernos europeos quieren garantizar que todos, no sólo una minoría privilegiada, aprovechen estas ventajas. La nueva sociedad basada en el conocimiento de ser una sociedad de integración… El empeño de la UE es crear y fortalecer un modelo social europeo con un alto grado de protección social. También pretende mantener la diversidad lingüística y cultural de Europa. Se propone desarrollar contenidos y lenguas europeas para que cualquiera pueda acceder a los servicios y contenidos en su propia lengua.
2. LA UE, LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y LAS BASES DE UNA POLÍTICA SUPRANACIONAL DE INFORMACIÓN.

2.1. La Sociedad Postindustrial en la UE:
Hoy denominamos “Sociedad Postindustrial”  a aquélla que surgió a partir de la severa reconversión industrial en las economías del Primer Mundo durante la década de los 80 del siglo XX. El capital halló incentivos de productividad y beneficios irresistibles en países con una mano de obra barata (a veces cualificada como en Asia o el antiguo bloque soviético), sin instrumentos de defensa sindical, con un mercado laboral sin regular y sin normas de instalación y actuación puntillosas. Nacía el fenómeno de la “deslocalización” de las industrias desde Europa a otras áreas más competitivas, apareciendo el fantasma del paro y de la paralización del desarrollo económico.
Aun cuando este problema aún se acusa en Europa, no tardó en definirse un modelo económico de “reconversión”, en el que la capitalización no deriva de la producción agropecuaria y fundamentalmente industrial, sino que la plusvalía descansa sobre bienes intelectuales, como son la toma de decisiones (Gestión del Conocimiento, Marketing), la cualificación profesional (diseño), la investigación (I+D), el conocimiento (industria de los contenidos) y su difusión (telecomunicaciones). Schumpeter llegó a afirmar que la competitividad estaba garantizada por la posesión de la información y la tecnología para explotarla. Así lo reconocía A. Toffler en su reconocimiento de la Sociedad Postindustrial
.
La nueva economía y la infonomía se aparecían como el motor imprescindible del Primer Mundo para adaptarse al escenario de una economía mundializada y bajo nuevos parámetros de incentivos económicos. La información concedía así al Capitalismo un importante salto cualitativo reestructurándolo en profundidad por la necesidad de la empresa a adaptarse a la red asociativa que procura Internet (empresa-red), la revolución tecnológica de las transacciones (teletrabajo, comercio electrónico) y una nueva relación capital-trabajo
.
La nueva función económica de la información como motor de desarrollo planteó como problema grave una nueva y necesaria cualificación de la mano de obra, hábil en el uso de las tecnologías de la comunicación y competente en el procesamiento de las tecnologías de la información. Se abría así el debate de un nuevo proceso de capacitación profesional y alfabetización en información que garantizase el uso experto de las nuevas herramientas (e-learning) y sus contenidos (information literacy), pero insistiendo en la necesidad de que el ciudadano tuviese la autonomía de aprendizaje propia (aprender a aprender) durante toda su vida (long life learning), para poder adaptarse con eficacia a todas las transformaciones del mercado laboral. Las habilidades profesionales eran sustituidas por las “competencias”.

2.2. Competitividad y empleo. La Sociedad de la Información para la UE.

En el Tratado de Mäastricht, rubricado por los países de la CEE en febrero de 1992, conscientes de la fuerza de la mundialización y los beneficios económicos que podía reportar, los socios hacían una clara expresión de voluntad en una unión política, por cuanto sentaban las bases para una moneda única europea (en 2002 será el euro), que sostuviese un pleno empleo duradero, unas condiciones de vida dignas, protección y diálogo social. A finales de 1993 el Comisario J. Delors publicaba su Libro Blanco Crecimiento, competitividad y empleo. Retos y pistas para entrar en el siglo XXI, en el que se defendía el fomento de las tecnologías de la comunicación e información en tanto que generadoras y no destructoras de empleo, programándose así su diseño de aplicación económica.
El escenario varió radicalmente cuando Al Gore en la Cumbre de Buenos Aires de marzo de 1994 ofreció al mundo la GII de los Estados Unidos, como único modo de hacer rentable y sostenible la naciente Sociedad de la Información de los Estados Unidos. Europa no pudo desconocer este formidable reto, por lo que a partir de las conclusiones del Libro Blanco de J. Delors, el Consejo Europeo encargó al comisario Bangemann un informe valorativo de los elementos imprescindibles que Europa necesitaba para acudir con eficacia al reto de una Sociedad de la Información en la que los Estados Unidos habían tomado la iniciativa. El resultado fue Europa y la Sociedad Global de la Información. Recomendaciones al Consejo, más conocido como el “informe Bangemann”, decididamente tecnócrata e inspirado en un modelo que mejor respondiese al modelo de Estados Unidos.
En su informe, el comisario Bangemann enunciaba como condiciones básicas para desarrollar la Sociedad de la Información en Europa el fomento del teletrabajo (había que flexibilizar el proteccionista mercado laboral europeo), la educación a distancia mediante redes de centros, el desarrollo de servicios telemáticos para las PYME, la infraestructura para soportar una Red Transeuropea de Autopistas de la Información, pero además recabar la hegemonía de la iniciativa y financiación privadas en el desarrollo de la Sociedad de la Información en Europa.

Junto a esta severa corrección del modelo inicial de una política de información supranacional en Europa, como respuesta a los Estados Unidos, al igual que el Gobierno norteamericano, la Comisión Europea comprendió que el desarrollo sostenido y los beneficios de la Sociedad de la Información sólo eran posibles con su universalización. Europa también inició su política de cooperación internacional.
2.3. La UE y la cooperación internacional en la Sociedad de la información.

El primer objetivo estratégico de la UE con una cooperación internacional para la Sociedad de la Información era, de un lado incorporarse adecuadamente a la iniciativa norteamericana, pero de otro lado fomentar un área de desarrollo sostenido en su entorno, por cuanto comenzaba a ser preocupante la masiva llegada indiscriminada de una población inmigrante que, sin regulación, podía desequilibrar el modelo social europeo. Compartir el desarrollo en la Sociedad de la Información pareció la mejor política para generar un entorno equilibrado, alejado de una peligrosísima brecha digital en las fronteras de la UE. Esta política estratégica respecto a la información se definió a lo largo de cinco magnos encuentros:

· La cumbre del G7 en Nápoles, en julio de 1994, en la que las economías de los países más ricos de la UE, miembros a la vez del G7 (Alemania, Francia, Reino Unido e Italia) aceptaban la iniciativa lanzada por Al Gore en Buenos Aires (marzo de 1994) para acceder, financiar y soportar la GII, con el fin de generar una infraestructura necesaria para la Sociedad de la Información.

· La cumbre del G7, en febrero de 1995, donde se escenificó que los acuerdos se tomaban no sólo para los 7 países, sino orientados para toda la UE. La reunión se celebraba en Bruselas, capital de la UE, y se tomaban iniciativas concretas: lanzar un programa de sensibilización de la población, reformar los principios jurídicos que quedasen desfasados ante la realidad que apuntaba en la Sociedad de la Información, incentivar todas las medidas que redundasen en “servicio del ciudadano” y establecer un marco decidido de cooperación con los países en vías de desarrollo.
· La cumbre del G7 de mayo de 1996, en Sudáfrica, de nuevo un escenario simbólico para la difusión de la Sociedad de la Información. Había terminado en las dos cumbres anteriores la incorporación al modelo norteamericano, por lo que ahora importaba fomentar la cooperación con países en vías de desarrollo, precisamente en un país, la Unión Surafricana, apto para un salto cualitativo importante. En la cumbre se definió el modelo de Sociedad de la Información para países en vías de desarrollo y que comportase un crecimiento económico sólido y sostenible.

· La Conferencia de Roma de mayo de 1996, que concretaba la iniciativa de la Conferencia de Barcelona de noviembre de 1995, en la que se sentaban las bases para una Asociación Euromediterránea, cuya finalidad, entre otras, suponía crear mecanismos para el desarrollo de la Sociedad de la Información en los países ribereños del Mediterráneo, un área muy sensible y estratégica para la UE.
· La Conferencia de Praga, en septiembre de 1996, con los países PECO (Países de Europa Central y Oriental), esto es, países del desaparecido bloque soviético, candidatos a la incorporación a la UE, y a los que convenía introducir con firmeza en la Sociedad de la Información.

2.4. Instrumentos de la UE para una política de información.

El desarrollo de la Sociedad de la Información en la UE precisaba de unas herramientas que sostuviesen su funcionamiento y así se arbitraron instrumentos de tres tipos:

· Financieros, como son el FSE (Fondo Social Europeo) para la financiación de la formación profesional y cambios en la capacitación de la mano de obra y las industrias; el BCE (Banco Central Europeo) como órgano director de las inversiones y la disciplina presupuestaria; el FEI (Fondo Europeo de Inversiones) para el fomento de unas PYME incorporadas a la nueva economía y al desarrollo de las redes transeuropeas.

· Programas y Proyecto de Investigación, sustanciados en los “Programas Marco I+D, quinquenales, que sirven para coordinar las líneas de actuación de proyectos paneuropeos de investigación, y que se materializan en”Proyectos”, acciones concretas de investigación, como IMPACT para el desarrollo de los mercados europeos de servicios de información., o INFO 2000.
· Normas, para regular el desarrollo de la Sociedad de la Información, bien mediante “Iniciativas” o recomendaciones normativas, bien con “Directivas”, normas con vigencia legal en la UE.

3. LA UE Y LA DEFINICIÓN DE UNA POLÍTICA SUPRANACIONAL DE INFORMACIÓN.

Una vez establecida la cooperación internacional para la Sociedad de la Información, la UE vio imprescindible definir una verdadera política de información, que le fuese propia y que pusiese los cimientos de una planificación para un modelo de Sociedad de la Información específico. Evidentemente, era preciso, según vimos en el capítulo 1, establecer unos objetivos y un marco normativo.

3.1. Objetivos de la política de información de la UE.

Se hicieron explícitos en los siguientes objetivos prioritarios:

· La liberalización de las Telecomunicaciones, proceso que fue avanzando en las legislaciones nacionales de cada país socio desde 1998, con el fin de lograr el “cielo único europeo”, como ámbito imprescindible donde instaurar la infraestructura de la Sociedad de la Información.

· La cohesión social y regional, con extensión de la Sociedad de la Información a todas las regiones de la UE para evitar una economía dual, y a toda la población, alejando la brecha digital.
· Prioridad de la educación y la formación, una alfabetización en información absolutamente imprescindible para un verdadero efecto multiplicador en el desarrollo económico y la calidad de vida de los europeos, en el nuevo escenario civilizador.

· Desarrollo de la industria multimedia, como factor desencadenante de una producción basada en el conocimiento para la gestión de contenidos, dentro del desarrollo de la Web del Conocimiento..

· Cooperación planetaria, para generar un desarrollo sostenido en el entorno de la UE, sin las apocalípticas probabilidades de un área limítrofe a la UE, absolutamente fracturada respecto a los niveles de bienestar europeos.

· Reforzar el desarrollo económico y de empleo, que garanticen el modelo europeo de integración.

· Desarrollo de un modelo económico basado en el conocimiento, destinado a fomentar la infonomía, los negocios, el trabajo y las empresas en red. 

· Reforma estructural a favor de la competitividad, para la innovación y la culminación de un mercado interior, capaces de sostener una eficaz política I+D.

3.2. Iniciativas Normativas.

Especialmente concretadas en cinco hitos relevantes:

· El Consejo Europeo de Florencia, de junio de 1996, cuyo objetivo declarado fue atender a la sensibilización de ciudadanos, asociaciones y empresas, con el fin de fomentar una actitud positiva respecto a la aceptación y compromiso personal con la Sociedad de la Información y sus efectos.

· El Libro Verde “Vivir y trabajar en la Sociedad de la Información: los ciudadanos primero, de julio de 1996, donde se insistió en la instauración de un marco para el diálogo político, social y civil, de modo de acusar los efectos positivos sociales de la Sociead de la Información.

· Iniciativa Europea del Comercio Electrónico (997) y la Directiva 200/31/CE del Parlamento Europeo, como marco normativo para atender a los aspectos tecnológicos, jurisdiccionales y reglamentarios necesarios para un entorno de negocios seguros en red.

· Marco regulador para la liberación del mercado de las telecomunicaciones (1998), cuyos efectos inmediatos fueron la bajada de precios, la mejora en la calidad de los servicios cada vez más abundantes y diversificados, así como también la promoción de la competencia y la competitividad.
· Estrategias para la creación de empleo en la Sociedad de la Información (enero de 2000), que diseñaba un plan de acción para desarrollar la economía digital, productora de bienes que mejoran la calidad de vida y el medio ambiente.

4. LA POLÍTICA SUPRANACIONAL DE INFORMACIÓN DE LA UE.

Todas las iniciativas realizadas hasta entonces sirvieron para que en el año 2000 la UE tuviera una situación idónea para el establecimiento de una política supranacional de información con dimensión espacial continental. Esta política se ha reflejado en dos ambiciosos programas:

4.1. eEurope 2002.

El programa que debía definir la primera política supranacional de información de la UE para la Sociedad de la Información se planteó en la Comunicación de la Comisión del 8 de diciembre de 1999 y que definitivamente cobró cuerpo en un documento programático maduro en el Consejo de Lisboa de marzo de 2000, luego aprobado en el Consejo de Feira de junio de 2000.

El programa eEurope 2002 tuvo como pretensión prioritaria consolidar la infraestructura necesaria para la Sociedad de la Información para la UE en su conjunto, de modo que se diseñó como un plan de acción, articulado en tres áreas de actuación prioritarias:
a) Internet más rápida, barata y segura.

Objetivo para el que se contempló:

· El acceso rápido y barato mediante un nuevo marco de comunicaciones electrónicas a través de una regulación de licencias, el desglose del bucle (acceso físico de la línea del abonado a los nuevos operadores), una nueva política de frecuencias y el desarrollo del protocolo IPv6, para garantizar el servicio de acceso a un número mayor de accesos.

· Internet para las Ciencias, a través del programa IST (Information SOciety Technology) para la conexión en red de loas centros de investigación, así como el desarrollo de la “trama mundial o WWG (World Wide Gris), como un nuevo mecanismo para sostener los “colegios invisibles” de investigadores en comunidades virtuales.

· Redes seguras y tarjetas inteligentes, capaces de asegurar una certificación en las transacciones electrónicas, así como garantizar la intimidad y la fiabilidad de las estructuras de información.

b) Inversión en las personas y la formación.

Objetivo que debía dirigirse hacia:

· Lograr el acceso de la juventud a la era digital mediante medidas concretas, como la conexión de las escuelas a Internet, la formación de docentes en nuevas tecnologías, adaptación de los programas didácticos a los nuevos entornos tecnológicos, la disponibilidad de servicios y plataformas educativas.

· Trabajar para una economía basada en el conocimiento dentro del aprendizaje permanente, la extensión de un Certificado europeo en competencias en tecnologías de la comunicación e información y la difusión de telecentros.
· Incorporar a los individuos en la economía basada en el conocimiento por estímulo de la WAI (accesibilidad y usabilidad de la web), poniendo especial énfasis en evitar la brecha digital.

b) Estímulo del uso de Internet.

Objetivo que cifraba metas concretas en:
· La aceleración del comercio electrónico por el desarrollo del dominio “eu”, el fomento del proyecto “Go Digital” para su instalación en las PYME, la seguridad y confianza de los consumidores mediante normas sobre derechos de autor, el dinero electrónico y una nueva jurisdicción sobre los servicios electrónicos.

· El acceso electrónico a los servicios públicos.

· La sanidad en línea, pero desde la óptica de las infraestructuras.

· El desarrollo de las industrias de los contenidos, por el proyecto eContent.

· El desarrollo de sistemas de transportes inteligentes como la plataforma Galileo y la consolidación del cielo único europeo” en telecomunicaciones.

Cuando la UE consideró que el programa eEurope 2002 estaba suficientemente desarrollado, la Comunicación a la Comisión de 11 de febrero de 2001 presentó un proyecto para definir un plan de seguimiento de resultados, que se concretó en el establecimiento de un conjunto de indicadores.

4.2. eEurope 2005.

En la Comunicación de 25 de mayo de 2002, la Comisión de la UE consideró que los objetivos marcados para el programa eEurope 2002, bien estaban cumplidos, bien debían ser sustituidos por otros nuevos más ambiciosos, de modo que recomendaba la edición de un nuevo programa para la Sociedad de la Información. Así se hizo y fue aprobado como el programa eEurope 2005 por el Consejo de Sevilla de junio de 2002.

Esta vez la gran finalidad del programa, lograda una infraestructura suficiente, era garantizar la conectividad para una eficaz accesibilidad y usabilidad de la red. El programa seguía los pasos de eEurope 2002, de modo que adoptó el carácter de un plan de acción, que se articuló en torno a seis grandes tópicos de interés, que pueden ser agrupados en tres grandes categorías:

a) Servicios públicos electrónicos.

Con una atención prioritaria a tres áreas de interés muy sensibles para la calidad de vida de los ciudadanos europeos, esto es:

· La Administración en línea concediendo a las instituciones acceso a banda ancha para permitir su consulta virtual por los ciudadanos mediante su transformación en servicios interactivos, el fomento de la interoperabilidad de los sistemas de información administrativa europeos y la creación de PAPI (Puntos de Acceso a Puntos de Información).
· El aprendizaje en línea favoreciendo el acceso de los docentes y discentes a la banda ancha para desarrollar el e-learning y el eTEN.

· La Salud en línea publicando la tarjeta electrónica europea de seguro de enfermedad y desarrollando plataformas que aseguren las redes de información sanitaria en línea y los servicios de salud en línea.

b) Marco para los negocios electrónicos.

Dirigido hacia dos líneas de actuación:

· eBussiness, cuyo objetivo es la evaluación de la legislación vigente (pretensión a la que se orientó monográficamente una cumbre europea en 2003) para adecuarla a los nuevos entornos digitales, la consolidación de una red para las PYME y la enunciación de soluciones interoperables para el sector productivo privado.

· La instauración definitiva de infraestructuras de información segura, desde un punto de vista puramente técnico dentro del programa de “ciberseguridad”, pero también ético y deontológico dentro de una línea de acción de “cultura de la seguridad”.

c) Acceso a la banda ancha.

Auténtico “quid” de la usabilidad y accesibilidad pretendida por eEurope 2005, estrategia que se ha referido a tres medidas:

· La publicación de una política normativa para el espectro radioeléctrico.

· El aumento de la oferta de contenidos sobre distintas plataformas digitales.

· La transición hacia la televisión digital.

Al igual que en el programa eEurope 2002, la Comunicación de 21 de noviembre de 2002 aprobó un elenco de indicadores para una evaluación comparada que certificase el progreso de la Sociedad de la Información en la UE, como consecuencia del desarrollo efectivo de eEurope 2005.

5. DESARROLLOS FUTUROS.

Capítulo a modo de conclusiones, cuya pretensión es presentar la tendencia que los programas eEurope están marcando en el modelo europeo de Sociedad de la Información, como también reseñar las líneas prioritarias de actuación que se están apuntando para la enunciación de un nuevo programa de actuación. Desde luego, la tendencia muestra claramente que el modelo europeo se define en la consecución de tres objetivos: la consecución de primera potencia mundial en una economía basada en el conocimiento, la calidad de vida y la integración social. Estos tres objetivos se presienten en la fuerza emergente en seis ámbitos de desarrollo:

1. La empresa. El objetivo es transformarla en “presente”, que son aquellas empresas que usan las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades de su cadena de valor para mejorar los negocios mediante la automatización interna, la conectividad a Internet y el desarrollo de nuevos modos de hacer negocios. Se considera que para este objetivo son necesarios como instrumentos básicos: el acceso a la banda ancha; las redes de datos para conectar los equipos de la empresa entre sí y éstos con plataformas y middleware de interconexión de plataformas, servicios telemáticos (e-mail, portales, e-larning y PC’s virtuales), gestión y seguridad electrónicos (certificación electrónica y clave única para seguridad corporativa), oficina móvil. Los beneficios que se esperan se relacionan con una mayor eficiencia operativa (reducción de costes en transacción y producción), progreso de las relaciones internas (cultura corporativa y gestión del conocimiento) y externas (clientes, proveedores, accionistas), así como también la emergencia de nuevos modos de negocio a través de la constitución de “clusters de empresas”.
2. Las comunicaciones. Destinadas a ser el prototipo de la movilidad en el nuevo modelo social, con el objetivo de convertirse en una “red de área personal”, de modo que se integren en la vestimenta del ciudadano y se concrete en instrumentos de “realidad ampliada”.

3. La administración electrónica. Se considera un factor de crecimiento económico, que otorga calidad de vida y consolida la democracia, de modo que sus líneas de desarrollo se dirigen hacia la e-administración (desarrollo de la ventanilla virtual”), la e-democracia (sistemas para la inmediata y constante participación del ciudadano en las decisiones políticas, con una información solvente sobre los asuntos de debate y votación) y el e-gobierno, cuya pretensión es la aproximación al ciudadano ofreciendo seguridad y privacidad en las gestiones, una ampliación de horarios de atención, información, comunicación y tramitación telemáticas de los actos administrativos.

4. La educación. Factor determinante para la integración social y el sólido crecimiento de la Sociedad de la Información. Sus objetivos: la independencia de tiempo, lugar y ritmo en el proceso educativo; el aprendizaje colaborativo; el fomento de valores como la libertad, la solidaridad y la autonomía; la generación de contenidos educativos y herramientas en el proceso de enseñanza.-aprendizaje (portales educativos, comunidades virtuales, interfaces accesibles, pizarra digital y aula virtual); educación permanente en la empresa mediante el e-learning, asentado sobre la personalización, interactividad, ubicuidad y continuidad del proceso educativo; el diseño de la “escuela expandida”.
5. La sanidad. Línea orientada a mejorar los procesos asistenciales para la consecución de “bienes sociales” como son la universalidad de la asistencia médica, la continuidad en su prestación, una nueva atención a los pacientes, la colaboración entre hospitales y la formación continua de los médicos. Los instrumentos que se están desarrollando son la teleasistencia médica (teleconsulta, telemonitorización, gestión de la agenda del paciente), diagnóstico y acción médica por realidad virtual, gestión hospitalaria electrónica, automatización de la historia clínica y la tarjeta sanitaria electrónica.

6. Ocio. Auténtico sector económico emergente, muy productivo, actualmente centrado en la publicación de videojuegos, vídeos, música y e-books, de manera que son productos que actualmente nutren en una gran proporción el comercio electrónico de la UE.
                                            Salvador de Bahía, 30 de junio de 2004
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